
 
  

 
 

 

 

Fecha: 03 de febrero de 2026 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 
 S/R:  

N/R: GST25-0147 
AGB/JLP 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización de los trabajos del expediente GST25-0147, relativo al ““Mantenimiento 
de las básculas en el puerto de Palma” 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 28 de enero de 2026 relativa al expediente GST25-
0147 fueron examinadas las proposiciones presentadas por las empresas: 

- DISTRIBUCIONES DE REGISTRO Y CONTROL, S.L.  

Remitida la documentación contenida en el sobre B a la comisión técnica designada al efecto, se ha 
procedido a su examen y valoración. 

 

CONSIDERANDO 

Que las empresas admitidas han presentado oferta según el pliego de condiciones. 

Que reunida la comisión técnica constituida por D. Mª Araceli Gutiérrez Bernal, Jefa de División de 
Señales Marítimas y Servicios Generales, D. Joan M. Llaneras Pascual, Jefe de Departamento de 
Conservación y Señales Marítimas, según lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, para informar de las proposiciones a valorar mediante 
juicios de valor para la contratación de los trabajos del expediente GST25-0147, relativo al 
“Mantenimiento de las básculas en el puerto de Palma”, procede a estudiar y valorar las ofertas que 
han sido admitidas. 

 

ESTA COMISIÓN ACUERDA 

Que tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los abajo firmantes, 
la puntuación técnica (PT) de las ofertas admitidas sean las siguientes:  

Licitadora 
PT 

(máximo: 20 puntos) 
DISTRIBUCIONES DE REGISTRO Y 

CONTROL, S.L.  
18 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma Fax: 971 72 69 48 
 



 
  

 
 

La puntuación técnica mínima para considerar que las ofertas de la presente licitación tienen una 
calidad técnica aceptable es de 12 puntos, por lo que las ofertas que hayan obtenido una puntuación 
inferior al umbral establecido no deben continuar en el proceso selectivo. 

 

En Palma, a 03 de febrero de 2026. 

 

La comisión técnica, 

 

 

El Jefa de División de Señales Marítimas y 
Servicios Generales 

El Jefe de Departamento de Conservación y 
Señales Marítimas 

Firmado digitalmente por  
Dª. Mª Araceli Gutiérrez Bernal  

Firmado digitalmente por  
D. Joan M. Llaneras Pascual 

  

 
  

  

 



DIRSA

18,00

5

1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA 20% 18,00

TOTAL CRITERIO 100,0 90,00

+En relación a las actividades descritas: 90 puntos.
Presenta una información detallada de qué, cómo y quién, aunque una información genérica de los medios empleados. Por todo ello se le 
asigna una puntuación de 90 puntos sobre 100, equivalentes a 18 puntos, una vez aplicado el coeficiente de ponderación.

DIRSA

18,00
Valoración Total 

Actividades descritas: hasta 100 puntos
Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se 

describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica 
hasta la finalización de los trabajos. En ningún caso se podrá facilitar información relativa a 

criterios de adjudicación objetivos, es decir, relativa al precio de del servicio, tiempo de 
respuesta fuera del horario ordinario, franquicia de los materiales y plazo de garantía de 

nuevos equipos.
Se valorará que se respondan a las preguntas que se indican en este cuadro de 

características para este apartado (qué se va hacer, cómo se va a hacer, quién lo va a 
hacer y con qué medios se va a hacer).

Se valorará la claridad, la exactitud y la coherencia con el desarrollo de los trabajos y los 
medios humanos y técnicos propuestos en la descripción de las actividades.

 1DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA
 1.1PLANOS

El licitador declara que es partner local del fabricante y que dispone de la información técnica del material a mantener.
 1.2CALIDAD DE LOS MATERIALES

El licitador declara que los elementos empleados serán homologados.
 1.3PROGRAMA DE MANTENIMIENTO CONTINUO. 

El licitador indica que los niveles de mantenimiento deben asegurar el funcionamiento del equipo.
 1.4PLAN DE ACTUACIÓN

El licitador declara que dispone de un almacén de repuestos, tanto material fungible como el material sometido a cargas.
 1.5MÉTODO DE TRABAJO

Propone tres frecuencias de inspección:
 •Semanales: inspecciones visuales.
 •Mensuales: estado del hardware, conexiones, mantenimiento predictivo, igualdad de peso, canalizaciones, arquetas desagües, presentación 

de informes y partes de trabajo.
 •Trimestral: mantenimiento preventivo según contrato. Calibración de comprobación en caso de que las pruebas mensuales excedan la 

tolerancia admitida.
 1.6CALIBRACIÓN

Cumplimiento de las obligaciones legales, calibraciones ENAc anualmente, verificaciones periódicas cada 2 años.
 1.7ROTURA DE PRECINTOS.

En caso de incidencia técnica con rotura de los precintos, el licitador hará una calibración con masas certificadas y una verificación por un 
laboratorio de ENAC.

 2INFORMES DE CAMPO
En este apartado, el licitador relaciona la documentación a presentar en el transcurso del mantenimiento.

 3EQUIPO TÉCNICO Y FUNCIONES
En este apartado el licitador presenta al equipo técnico asignado al expediente y sus funciones.

Resumen
El licitador presenta una propuesta en la que describe los trabajos a ejecutar. No proporciona información sobre criterios de adjudicación 
objetivos como precio, tiempo de respuesta, franquicia o plazo de garantía.
Responde de manera detallada a las preguntas de qué se va a hacer, cómo se va a hacer y quién lo va a hacer, responde de manera genérica 
a la pregunta de los medios empleados.
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1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA Valoración Técnica

20,00 20,00

18,000 18,00 ACEPTABLE

CALIDAD TÉCNICA INACEPTABLE < 12,00

CALIDAD TÉCNICA SUFICIENTE ≥ 12,00

VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS

GST25-0147

EMPRESAS

MAX

DIRSA
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